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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expedienter PAoT-2023-5707-sPA'4111

No. Fol¡o: PAOT-os-300/200- 16316 '2023

RESOLUCTór{ ADMll{rSTRAf IVA

c¡udadder.4éx¡co,a 2 5 Ocf 2c23
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduía Ambientat y del

ordenarniento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡(¿ de la Procuradurí¿ Amb¡entál
y del Ordenam¡ento Terr¡torial, 4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regl¿mento, háb¡endo analaz¿do los

eleñentos conten¡dos en el expediente número PAOT-2023-5707-SPA-4111 relac¡on¿do con la denunci¿
presentada ante este organismo descentralizádo, emite la presente Resolucióñ considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta €ntidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cu¿l se hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) El ñoltroto del que es objeto un ejeñplor cdn¡no (lobtodot, coÍé cloro) el cuol se encuentrc en un

balcón de espoc¡o reduc¡do, el cuol m¡de 1.20 metros pot 60 cenliñetros, en donde tompoco tiene

resguordo con¡ro lo intemper¡e, As¡m¡smo no tiene olimento y oguo de mone¡o constoñte, por lo que se

observo muy delgodo, desconoce si está fomél¡co por el exceso de pelol? f.../ [Ubicación de los hechos:

calle Norte 29, número 29, departamento 101, colonia Moctezuma ll Sécción, Alcaldia venustiano
caÍanzal(...)

ATENCIÓN E It{VESfIGACIÓN

Pará la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Añbiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo d€

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA It{FoRMAcIÓt{ Y DIsPoSIcIoI{Es JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procur¿duría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 1I, fra(ción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud¿d de México,
es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competeñte p¿ra conocer sobre los presentes hechos,
reali¿ar acc¡ones pára la protección y delensa del b¡enestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanaias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Sianartar añ¡ítal

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al presuñto maltrato animal del que es objeto un ejF.rfpi
en el inmueble ubicado en calle Norte 29, número 29, departamento 101,_cotó
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Ex ped iente: PAoT- 202 3-5707. sPA-4111

No. Fol¡o: PA0T-05-300/200- lt6
pel¡Ero la vida del animal o que afecte su bienestár, privafo de aire, luz, aliñento, ¿gua, espacio, abigo coñtrá
ia intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especre.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
Procuradurí¿ llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establéc¡do en el artículo 15

8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el s¡tio señalado por la personá denunciante, dilagencia
durante la cualse constató lo s¡guiente:

. La existencia de uñ ejeñplar canino hembra, con características de la raza comúnment€ conoc¡da
como ladrador, de pel¿je color m¡el, que respoñde ál ñornbre de "Deysi", de tres años de edad.

. Condlalón aorporal y ñuaaulár. El animal de compañía present¿ba uña coñdicióñ corporal idealde
acuerdo a su tall¿ y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
pueden palparse perono seven,lacintura seaprecia claramentey una f¡na capadegrasa en elpecho.

. Lugar de aloiamianto. El eiemplar can¡no deambulaba libremente ál interior de la v¡v¡enda de su
persona propietaria y en el balcóñ de la misma, ambos espacios le permiten protegerse de lás
iñclemencias del tiernpo;dichos s¡t¡os se observaroñ l¡mpios, sin heces u or¡na.

. Agu¡ y Al¡ñérto. Se advirtió un rec¡piente que contenía agua limp¡a y fresca a su t¡bre d¡sposic¡ón, y a

decir de la persona que atendió al personal actuante, la alimeñtac¡ón del animalde compañía se basa

en el suministro de croquetas proporc¡onádas dos veces al día.
. comportam¡ento. ¡¡antiene uña postura relajada y contacto visual sin man¡festar agresión, asim¡smo

permite el conta(to físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenté sigños de estrés o aislamiento.
. cond¡(¡ón de ralud. No presentaba lesiones evidentes el animal de compáñiá; no obstañte se le

exhortó a su persona propietaria a br¡ndarle atención médica, mediante el esquema de vacunac¡ón de

ácuerdo a su edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enferr¡edades graves y

potencaalmente mod¿les; al respecto, durante la citadá diligencia se exhibió el carnet de vacunación
actuali2ado.

Es de resaltar que, con la fiñalidad de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados,

en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡¿o de

conocimiento que contaba con un térm¡no de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investiga(ión de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

orgán¡ca de la ProcuradLrría Ambientat y del 0rdenamie¡to ferr¡tor¡al de la ciudad de México; s¡n e

durante el proced¡miento de invest¡gación, no fueron proporcionados elem

determinar incumplimiento a la ñormatividad en mater¡a de b¡enestar an¡mal.
entos de prueba qu
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En v¡nud de lo antes expuesto, esta Entidad considera
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de ta Ley orgánica
no constatar irregular¡dades en materia de bienestar animal.
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REsuLTAoo DE LA rNvrsrGActóN

Respecto al presunto maltráto de un ejemplar can¡no localizado eñ el ¡nmueble denunc¡ado, esta
Ent¡dad ¡dent¡f¡có que el añimal de compañía contaba coñ las condic¡ones de bienestar animal en
cuanto a coñdic¡ón corporal y muscular, álojamiento, alimento y agu¿ brindada, comportam¡ento y

condic¡ón de salud.

. Coñ el propósito de contar coñ elementos adicioñales respecto de los hechos denunciados, eñ el
Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡añte, se le hi¿o de
conocim¡ento que contaba coñ un término de seis dias háb¡les p¿ra aportár las pruebás que estimara
pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la

normat¡vidad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para contiñuar con la investigación.

La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaaión y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite eñ su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras áutoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

Eñ virtud de lo expuésto, de conformid¿d con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::*:: 
- ;;;.; ___ _--- _--- __ _

PRIMERO.- féngase porconcluido elexpediente en elquese actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambientály del Ordeñam¡ento ferritorialde lá Ciudad de ¡'léxico.--'-'

SEGU]iDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurí¿ de Asuntos Jurid¡cos de esta
Procur¿durí4. p¿ra su árchivo y resguardo.------

TERCERO.- Not¡flquese la presenté Resolucióñ a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y star ¿

los Añ¡males de l¿ Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriál de la Ciudad con
fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procurádu
Ordenarniento Territorialde la Ciudad de t'4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento
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